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INFORME SECRETARIAL  
 
Barranquilla, 17/07/2020 
 

Radicado 08001-33-33-014-2020-00035-00 

Medio de control o 
Acción 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Socorro Edith Andrade de Cahuna 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 
Departamento del Atlántico- Secretaria de Educación -  

Juez  Guillermo Osorio Afanador 

 
  

INFORME 

Señor Juez, paso a su despacho el expediente de la referencia, asignada a este juzgado 

previa formalidad de reparto. 

 

PASA AL DESPACHO 

Para decidir su eventual admisión. 

 
 

CONSTANCIA 

Expediente con 31 folios + 3 traslados en disco compacto. 

 
 

 
ALBERTO LUIS OYAGA LARIOS 

SECRETARIO 
 

 

Ultimo Folio 

Digitalizado y 

número de 

cuaderno  

Firma de Revisado  
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Barranquilla, diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020). 
 
 

Radicado 08001-33-33-014-2020-00035-00 

Medio de control o 
Acción 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Socorro Edith Andrade de Cahuna 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 
Departamento del Atlántico- Secretaria de Educación -  

Juez  Guillermo Osorio Afanador 

  
CONSIDERACIONES 

 
La abogada Diana Patricia Zúñiga Barbosa, afirmando actuar como apoderada de la señora 

Socorro Edith Andrade de Cahuna, presenta demanda en ejercicio del medio de control 

de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

solicitando la vinculación del Departamento del Atlántico – Secretaria de Educación-, en la 

que pide se declare la nulidad del acto administrativo contenido en el acto ficto presunto 

configurado por la no respuesta a la petición elevada el 20 de septiembre de 2018, y como 

restablecimiento del derecho, se ordene a la demandada a reconocer y pagar la sanción 

por mora establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006, equivalente a un (1) día 

de salario por cada día de retardo, contados desde los 70 días hábiles después de haber 

radicado la solicitud de la cesantía ante la entidad y hasta cuando se hizo efectivo el pago 

de la misma. 

 

Estando la presente demanda para su eventual admisión, se observa el siguiente defecto 

de forma: 

 

1.- De conformidad con el num. 1º del artículo 162 del Còdigo de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA-, la demanda debe contener la 

designaciòn de las partes y sus representantes. En el encabezado de la demanda se señala 

como demandante a la señora SOCORRO EDITH ANDRADE DE CAHUNA, sin embargo 

del poder y de otros documentos que acompañan el libelo, se menciona a la señora 

SOCORRO EDITH ANDRADE DE CAHUANA, por lo que deberá subsanarse la demanda 

aclarando cual es el nombre correcto de la demandante. 

2.- Con el escrito de subsanación, la demandante deberá acreditar el cumplimiento del 

requisito exigido en el artículo 6° del Decreto Legislativo N°806 de 2020, esto es, haber 

enviado por medio electrónico copia de la demanda y de sus anexos a los demandados.  

La mencionada norma es del siguiente tenor: 

Articulo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las 
partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba 
ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio 
electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. Las 
demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos, 
a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura disponga 
para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. De las demandas y sus anexos no será 
necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el 
traslado. En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
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medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el  
demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 
por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo 
modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito 
de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento 
de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no 
conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 
físico de la misma con sus anexos…(…)…” (Subrayas del Despacho) 

 

En consecuencia, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 170 del C.P.A.C.A., en el 

sentido de concederle a la parte demandante un término de diez (10) días para que subsane 

los defectos anotados, so pena de rechazar la demanda. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 14 Administrativo Oral del Circuito de Barranquilla,  

RESUELVE 

 

1°.- Inadmitir la presente demanda instaurada por la abogada Diana Patricia Zúñiga 

Barbosa, afirmando actuar como apoderada de la señora Socorro Edith Andrade de 

Cahuna, contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, de conformidad con lo expuesto. 

 

2°.- Prevéngase a la demandante para que subsane los defectos indicados en la parte 

motiva de esta providencia, para lo cual se le concede el termino de diez (10) días, previsto 

en el artículo 170 del CPACA. Si no lo hiciere dentro de este término la demanda será 

rechazada según lo dispone la citada norma.  

 

3° Notificar el presente auto por estado electrónico, de la forma prevista en el artículo 9° 

del Decreto 806 de 2020. 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

ELECTRONICO 
N° 074 DE HOY  21/07/2020 A LAS 8:00 A.M. 

 

ALBERTO LUIS OYAGA LARIOS 
SECRETARIO 

SE DEJA CONSTANCIA QUE SE LE DIO CUMPLIMIENTO AL 

ARTICULO 201 DEL CPACA 


